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Boletín de prensa No. 31 

(Gachalá ,3 de Marzo) 
 
La Corporación Autónoma Regional del Guavio -Corpoguavio, invita a los Alcaldes, Jefes de 
Planeación, Personeros, Concejales y demás servidores públicos, para que participen  en la 
Jornada de Capacitación en Responsabilidad Ambiental de Entes Territoriales. El segundo ta-
ller, se realizará en Gachetá el 3 de Marzo e inicia a las 8:00 a.m. en el Salón de Reuniones del 
Centro de Estudios Superiores (antigua Biblioteca Municipal). La invitación se dirige a los Alcal-
des de Gachetá, Junín y Ubalá, con sus respectivas comitivas -Personeros, Secretarios, Con-
cejales, etc.- y funcionarios de las Oficinas de Apoyo de Corpoguavio en dichos Municipios. 
 
Lo anterior, en cumplimiento de los objetivos para el fortalecimiento y apoyo en el conocimiento 
de la Legislación Ambiental de las administraciones Municipales para mejorar la Capacidad de 
Gestión Ambiental. 
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Jornada de Capacitación en Responsabilidad Ambiental de 
Entes Territoriales 

Pie de Foto: La capacitaciones serán  impartidas  por el Doctor Jorge Enrique Martínez, ex
-Procurador Delegado para Medio Ambiente, y miembro asociado de la entidad Asuntos 
Agrarios, Ambientales y Mineros. 



 El primer taller se  efectuó  el 9 de Febrero anterior, Auditorio de Corpoguavio -Gachalá, 
y contó  con la asistencia de ocho funcionarios públicos (concejales, personeros y secre-
tarios) de cada una de las administraciones municipales invitadas: Gachalá y Gama, junto 
a treinta y dos funcionarios de la Corporación. 
 
Para finalizar el cubrimiento a toda la jurisdicción, la tercera capacitación se realizará el 
próximo 17 de Marzo en Bogotá, la invitación se extiende a los Alcaldes de Guasca, 
Fómeque, y Medina, con sus correspondientes comitivas (Personeros, Secretarios, Con-
cejales) y funcionarios de las Oficinas de Apoyo de Corpoguavio. 
 
La capacitaciones serán  impartidas  por el Doctor Jorge Enrique Martínez, ex-Procurador 
Delegado para Medio Ambiente, y miembro asociado de la entidad Asuntos Agrarios, Am-
bientales y Mineros, que junto a Corpoguavio, celebró un contrato para el desarrollo de 
las  mencionadas  capacitaciones. 
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Pie de Foto: En los tres talleres se adelantarán temáticas similares, referentes a la 
Responsabilidad Ambiental de los Entes Territoriales.  
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 Los temas que se desarrollarán son los siguientes: 
 

• Funciones constitucionales ambientales a cargo del Municipio. 

• Funciones legales ambientales de un cargamento de los Municipios. 

• Obligación de los Departamentos y Municipios frente a la adquisición de áreas 
 

• de importancia estratégica para la conservación de los recursos hídricos. 
 

• Obligación frente al gasto público social. 

• Obligaciones frente a la planificación ambiental de las entidades territoriales. 

• Obligaciones frente a las determinantes ambientales en los planos de 
 

• Ordenamiento Territorial. 
 

• Obligaciones frente a la naturaleza sancionatoria de los entes territoriales. 

• Obligaciones frente a medidas preventivas un cargamento de entes territoriales. 

• Obligaciones frente al comparendo ambiental. 

• Obligaciones frente a las determinantes ambientales en el desarrollo del suelo ru     
ral. 

• Obligaciones de los alcaldes frente a la minería y el recurso del amparo minero. 

• Obligaciones frente a la disposición de los residuos sólidos. 

• Obligaciones frente al aprovechamiento forestal 

• Obligaciones frente a humedales y zonas de ronda. 

• Obligaciones frente al espacio público. 
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Las personas invitadas deberán confirmar su asistencia a la Capacitación directamente con la 
Oficina de Control y Vigilancia de Corpoguavio. 


